
LOS CEDROS DE CD. JUAREZ

RFC: CCJ021212QSA

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 32310
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio ‐ 95991
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 3/3/2023 09:18:47
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave
Unidad SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 NO
APLICA

E48 ‐ 
Unidad de

servicio

90111503 ‐ 
Hospedajes de cama y
desayuno

HOSPEDAJE ‐
LODGING DEL
27 FEBRERO
AL 03 DE
MARZO DEL
2023

1,723.21 0.00 002 ‐ IVA ‐
137.86

1,723.21

Importe con letra
Subtotal 1,723.21MIL NOVECIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 137.86

Total 1,930.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000506855757
D5FA9187‐5430‐44C4‐BF34‐B23BFBACF7D2
00001000000505142236
Marzo 3 2023 ‐ 09:18:48

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
Y3BxNBVzdPV/GxR9X2PC6DDxOTev4hFqHdN6+PaoFO3ki6S84ASxtxNdK5/Lu0blePD82OIFkCEsdMGNM2l53l
UZ8lDC2j5MctBq1sC/SCuFvUeNkgCYYJpr65Cl2lwwuk37JVnXl63UNGpYS3+6smu7KGHw7c8muHfRVfAaj91e
I92oF+I9tVIDtr68hF/e3ekE1qNB2W5wzWCsSqnB/kMOizDePiHTHmJn1UQ6OrhE+3wsLnhw/PDlzyUSmls7UR
5RKlXTSMLK2nJx1Wsp1PTW6HR5X6PzOgPxT+iKIbEbK68dvI2OT7UcH2lrIG1G3i+1/a8LFtSHHUOEMkTJWw==

Sello del SAT
c612k5PmHvQdu62JG++3uyV6u0mZsQQ1wZOVLWJCzVNYTLap9oF044aWZmuCEbJNipbLiebuJt8KIIQ8
MHdpzUH3lEJXVRmpKKproji+ta/e+M138sJE11qXCZYR6cvOhSGx77VDPKq32sukefpkZv0O9Pn3dBTr
Np5XpYPWM731pKjohvNeZMx7pB1xNCR/wZ/bU55upPRKKrAXAJVnPGlycpnsNgfMYxIirFYCXFr7UNc+
8KHFFGbhJC3669/Wa6lYo1vjncEgZPtDAPN55IQwj1mx6Pr9FbMeTRYXDGwgf4gpkX1OKnYd9kxbMX0Q
ijzhYufR2ks/UHBSb1tBCw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|D5FA9187‐5430‐44C4‐BF34‐B23BFBACF7D2|2023‐03‐03T09:18:48|MAS0810247C0|Y3Bx
NBVzdPV/GxR9X2PC6DDxOTev4hFqHdN6+PaoFO3ki6S84ASxtxNdK5/Lu0blePD82OIFkCEsdMGNM2l5
3lUZ8lDC2j5MctBq1sC/SCuFvUeNkgCYYJpr65Cl2lwwuk37JVnXl63UNGpYS3+6smu7KGHw7c8muHfR
VfAaj91eI92oF+I9tVIDtr68hF/e3ekE1qNB2W5wzWCsSqnB/kMOizDePiHTHmJn1UQ6OrhE+3wsLnhw
/PDlzyUSmls7UR5RKlXTSMLK2nJx1Wsp1PTW6HR5X6PzOgPxT+iKIbEbK68dvI2OT7UcH2lrIG1G3i+1
/a8LFtSHHUOEMkTJWw==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho 
a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



FOOD EXPERIENCIAS

RFC: FEX2102188U4

Regimen Fiscal 601 - General de Ley Personas Morales

Telefono: E-mail: facturacion@wendysmx.net

Fecha y Hora

B 6803

Factura

Fecha de consumo

28 de Febrero de 2023

2023-02-28T15:10:16

Domicilio Fiscal: DE LA ARBOLEDA y J BERMUDEZ No. 9050 Int. 1

PARTIDO SENECU

CD. JUAREZ,CHIHUAHUA,Mexico C.P. 32459

Domicilio de Emisión: Av Lopez Mateos No. 290-A

Partido Escobedo

Cd. Juárez,Chihuahua,México C.P. 32330

Datos del Cliente

Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 

Trabajadores

IFN060425C53

Insurgentes Sur No. 452

Roma Sur

Ciudad de Mexico,Cuahuatemoc,Ciudad de Mexico,Mexico 

C.P. 06760

Cliente:

RFC:

Domicilio:

78560

Forma de pago: 28 - Tarjeta de débito

PUE - Pago en una sola exhibiciónMetodo de pago:

Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Tipo comprobante: Ingreso

O. C. # 40078

MXNMoneda:

No. ImporteCódigo Descripción CantidadUnidad Precio Descuento
Clave

Unidad

Clave

Producto

01 SERVICIO DE CONSUMO DE 

ALIMENTOS

 1.0000NO APLICA  759.2690101503 E48  0.00 759.2600

ImporteBase TipoImpuesto TasaTipo factorPartida

IVA trasladado 759.26  60.748.00 %Tasa01

 759.26Subtotal:

IVA Trasladado  60.748 %OCHOCIENTOS VEINTE Pesos 00/100 MXN

Total:  820.00

Sello Digital del CFDI
F4z9mYlnmz+7ihTqSBXVBjJXT62JCrayouo1FZx3glzWAO2Xha6oRouACpYQrIaIDiA07J+eadFwkWTA+GKyxhHGFJZny4P/e1c4CELFetmvC7BkZWpsKPeICnbWH9EjMaO+dICxW9vp/w7t+X88Wp+HWWyi5iQlakPjFOUOi7pYffIcV33rj9cA9xW
DJwt0CLzwsKwKUjwydmIYm0j8UV3NFHMMZRlhQpwmLdT785E1K+2bPUSh1iN83u9/uLNO7vAK/BDVhw+zfAVGSx37/v+ubTR2thO+yXgLAdrGewMfq345Cy3gxo5tVQ8kcS+PKtjiav/E3eiohiigckJ81g==

Sello del SAT
UuJr5OfRbo83nKp42wcp+4+OECJhkhdh0mJqLF2EQHIJFewzwOF9LeCcU5R0V2v3FGUo2bqbAjper55OnjcukUbvAAt0mhmji90HIhaYQ9Mitn6WfxL/SkxrYYKPIvCgtzOk726CKPmhLXiDWPqPl58RhrVa6hSJQkBF6GP2Y+Kzcx9w4bM2rb8iGPk
F0DRsE1K9c9wd6DZ8ogx/SAbtojGj3/7PtV3+xDFQt9dlH1YiysBW4Jm/mG8W1BHbpuS3YLXXoReGXqsGhbWFavOOrwQjzGKAW/xiOyYvT4r4sHB0UNa/lqosqABBzxBr9NiuClzTxqW6jQ9wYplOePCT9w==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|AE3638B1-080D-0E43-954A-C6F641B5A4A5|2023-02-28T18:12:12|SCD110105654|F4z9mYlnmz+7ihTqSBXVBjJXT62JCrayouo1FZx3glzWAO2Xha6oRouACpYQrIaIDiA07J+eadFwkWTA+GKyxhHGFJZny4P/e1c4CELFetmvC7BkZWp
sKPeICnbWH9EjMaO+dICxW9vp/w7t+X88Wp+HWWyi5iQlakPjFOUOi7pYffIcV33rj9cA9xWDJwt0CLzwsKwKUjwydmIYm0j8UV3NFHMMZRlhQpwmLdT785E1K+2bPUSh1iN83u9/uLNO7vAK/BDVhw+zfAVGSx37/v+ubTR2thO+yXgLAdrGewMfq3
45Cy3gxo5tVQ8kcS+PKtjiav/E3eiohiigckJ81g==|00001000000502000436||

No. Certificado:

Folio Fiscal (UUID):

No. Certificado del SAT :

Fecha y Hora de Certificación 

:
Lugar de Expedición:

Sello SAT:

Este documento es una representación impresa de un CFDI

00001000000509470400

AE3638B1-080D-0E43-954A-C6F641B5A4A5

32330

Version Timbre:

00001000000502000436

UuJr5OfRbo83nKp42wcp+4+OECJhkhdh0mJqLF2EQHIJFewzwOF9LeCcU5R0V2v3FGUo2bqbAjper55Onj

cukUbvAAt0mhmji90HIhaYQ9Mitn6WfxL/SkxrYYKPIvCgtzOk726CKPmhLXiDWPqPl58RhrVa6hSJQkBF6

2023-02-28T18:12:12

Version CFDI:

1.1

3.3

Página: 1 1deEmitido en: 32330
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
3.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
7.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.



HM RESTAURANTES, S.A. DE C.V.

RFC: BRE140603AVA

Regimen Fiscal 601 - General de Ley Personas Morales

Telefono: E-mail:  facturae@hmrestaurantes.mx

Fecha y Hora

REN 7285

Factura

Fecha de consumo

28 de Febrero de 2023

2023-02-28T14:50:41

Domicilio Fiscal: AV. SAN FELIPE No. 817

SAN FELIPE II

CHIHUAHUA,CHIHUAHUA,MEXICO C.P. 31203

Domicilio de Emisión: Av. Paseo Triunfo de la Republica No. 4020

Monumental

Juarez,Chihuahua,Mexico. C.P. 32310

Datos del Cliente

Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 

Trabajadores

IFN060425C53

Insurgentes Sur No. 452

Roma Sur

Ciudad de México,Cuahutemoc,Ciudad de Mexico,Mexico 

C.P. 06760

Cliente:

RFC:

Domicilio:

1190753

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito

PUE - Pago en una sola exhibiciónMetodo de pago:

Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Tipo comprobante: Ingreso

O. C. # 10080

MXNMoneda:

No. ImporteCódigo Descripción CantidadUnidad Precio Descuento
Clave

Unidad

Clave

Producto

01 Servicio por consumo de alimentos  1.0000No Aplica  337.0490101501 E48  0.00 337.0400

ImporteBase TipoImpuesto TasaTipo factorPartida

IVA trasladado 337.04  26.968.00 %Tasa01

 337.04Subtotal:

IVA Trasladado  26.968 %TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO Pesos 00/100 MXN

Total:  364.00

Sello Digital del CFDI
oNXVOlXU7eOJZouAMWvYmquJkG5sFAXXpOn1yNsWOjzHQXQdMbHJnaD4ECE/i8qV2HW53J9r6A2u04PJC8Pp38/HPLiAHyPBMrWk0XFsUMcdfr2ciCzIr5DwnZQanjDp/SBzS0xydfsBua2z/DmcIwQ8xuC6jPeXSssIKlwgZlPrfPnnxQ3DBK4Vev
2AhkOnUL1LxOT5IxZGGQblNpIN8XwwnSj6z/vYzDsJoJ+lFs13FH5Wm3ctkfwT/N35yDiWEMLcDSU52TdeqiEtJBt4xjkgT0tsA2u/EsUrnUOF3B4W1Sm+t8WfAaPF581f+CDDypf4eym0luyCnbvne/TB7g==

Sello del SAT
BC8KdbsnRiPTJKMt3eOmdz3e5Am6S5yhVZ6kmBdjCyWwVvkLQfIaAxX4vw+J3byRd8B57dlNUk7UpcqAA5+XjlcRH2xtwnSYVPey8U96I03UegGXbPEt+j3dV7L8rIS79xa4EPgqI+05cnhU1bKWuOUsj60qkD4B+Gjsq9SMBNji8RxDsa9YFjGSJ
NiRgEMeu2wo8ED4CtwdOGQf3YVF4HFVN6JP7jQKEuzRMdftGE8pEPvJEet/73psMPNpBeGwqTKM/gaG/x3rl+sBetOyB6OPnmb9ru7kE5Mzmaft2k59jhdX2UuNzeyl658rxxZafurkBl0NwdVjzOTZidmt/g==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|bebf85ec-2f37-4860-b056-47647ac3e98f|2023-02-28T17:50:43|CAD100607RY8|oNXVOlXU7eOJZouAMWvYmquJkG5sFAXXpOn1yNsWOjzHQXQdMbHJnaD4ECE/i8qV2HW53J9r6A2u04PJC8Pp38/HPLiAHyPBMrWk0XFsUMcdfr2ciC
zIr5DwnZQanjDp/SBzS0xydfsBua2z/DmcIwQ8xuC6jPeXSssIKlwgZlPrfPnnxQ3DBK4Vev2AhkOnUL1LxOT5IxZGGQblNpIN8XwwnSj6z/vYzDsJoJ+lFs13FH5Wm3ctkfwT/N35yDiWEMLcDSU52TdeqiEtJBt4xjkgT0tsA2u/EsUrnUOF3B4W1Sm+t8
WfAaPF581f+CDDypf4eym0luyCnbvne/TB7g==|00001000000507247013||

No. Certificado:

Folio Fiscal (UUID):

No. Certificado del SAT :

Fecha y Hora de Certificación 

:
Lugar de Expedición:

Sello SAT:

Este documento es una representación impresa de un CFDI

00001000000514182330

bebf85ec-2f37-4860-b056-47647ac3e98f

32310

Version Timbre:

00001000000507247013

BC8KdbsnRiPTJKMt3eOmdz3e5Am6S5yhVZ6kmBdjCyWwVvkLQfIaAxX4vw+J3byRd8B57dlNUk7UpcqAA

5+XjlcRH2xtwnSYVPey8U96I03UegGXbPEt+j3dV7L8rIS79xa4EPgqI+05cnhU1bKWuOUsj60qkD4B+Gjsq9S

2023-02-28T17:50:43

Version CFDI:

1.1

3.3

Página: 1 1deEmitido en: 32310
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
3.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000513420856 01/03/2023 08:00:28 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
01/03/2023 09:00:28 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|cc6749ea-7a3a-443e-9d24-3c04d518786a|2023-03-
01T21:00:28|LSO1306189R5|Tqy+dFo2U3jmpYRxYAzbh7cpv38PRjZh/62UW6C4VKQ0YKRDBzO+wuFbSjUBqtlOaCRcDvveRZoFqX12j43MWAPPqtoO3JqrsRHlnOyG
R+TDS59of225Su34VBQeQ91akiPK79P0epHKcezDamNWEvuk/ihQgneJJDWuP5oI66bd2XMLOeW0nNhaf3FpPIvM2v/jDIV2gIhJRq1lUqm2QlmJSFM4ULIXwcBxcEkjC
ARAdNGFx9E4C8M+/3i6pEZN2qc/YGqGYXHzJKidF1+oC/WtMd+ZNcQuUbYo1e3RExwipZG5Dc6l7aGg/jP+dL/CMFgF7xd+ePkLX2ZGASK9sA==|0000100000050984
6663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

Tqy+dFo2U3jmpYRxYAzbh7cpv38PRjZh/62UW6C4VKQ0YKRDBzO+wuFbSjUBqtlOaCRcDvveRZoFqX12j43MWAPPqtoO3JqrsRHlnOyGR+
TDS59of225Su34VBQeQ91akiPK79P0epHKcezDamNWEvuk/ihQgneJJDWuP5oI66bd2XMLOeW0nNhaf3FpPIvM2v/jDIV2gIhJRq1lUqm2Ql
mJSFM4ULIXwcBxcEkjCARAdNGFx9E4C8M+/3i6pEZN2qc/YGqGYXHzJKidF1+oC/WtMd+ZNcQuUbYo1e3RExwipZG5Dc6l7aGg/jP+dL/CM
FgF7xd+ePkLX2ZGASK9sA==

SELLO DEL SAT

WRKMxLTD5gHd3T1cOgmUdaNNdhKRMXZTVHhGETZC6ll3QZgVuEtC4En050GmJpSLcaYppFwYmPLYkNC3Uvy4+BxwNYwymHOk/lz/Zq
dFKePVu+WoFgpDJJpHEO6P66o7tNWwXwi/UMvgA9Wks4FkHDN2CbKMGLtj+RQbs/4a0xiTrlJ+oTHpBKFWKsadsAW/m2/taXlgUyh1yx4LD
hPyhINfp5wQZKyrCXk2SOvWHSMH3avCajDnKgvj5GpVQzYTh5iKvmVQrQBbBlcRZ4C+vDf2yLLfK57SI06q4MNISXAQtkJbfeE+M4JjMjO4n
qTwOtgAunwdcrPC4mBIxkDuHw==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

32310

28 - Tarjeta de débito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 H87 - PZA 1.00 XABC01XABC
01 CONSUMO DE ALIMENTOS $187.04 $0.00 $187.04

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 8.00 % $14.96OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  A10529

FOLIO FISCAL:  CC6749EA-7A3A-443E-9D24-3C04D518786A

EMISOR RECEPTOR

VICTORIA FIGUEROA MARTINEZ
FIMV570616EB7

612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y 
Profesionales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

H87 Pieza

Folios: OBSERVACIONES:

SON: DOSCIENTOS DOS PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $187.04

$14.96IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 8.00 % $187.04

002 - IVA Tasa 8.00 % $14.96

TOTAL $202.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



HM RESTAURANTES, S.A. DE C.V.

RFC: BRE140603AVA

Regimen Fiscal 601 - General de Ley Personas Morales

Telefono: E-mail:  facturae@hmrestaurantes.mx

Fecha y Hora

REN 7281

Factura

Fecha de consumo

28 de Febrero de 2023

2023-02-28T11:22:35

Domicilio Fiscal: AV. SAN FELIPE No. 817

SAN FELIPE II

CHIHUAHUA,CHIHUAHUA,MEXICO C.P. 31203

Domicilio de Emisión: Av. Paseo Triunfo de la Republica No. 4020

Monumental

Juarez,Chihuahua,Mexico. C.P. 32310

Datos del Cliente

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 

TRABAJADORES

IFN060425C53

Insurgentes Sur No. 452

Roma Sur

Ciudad de Mexico,Cuauhtémoc,Ciudad de Mexico,Mexico 

C.P. 06760

Cliente:

RFC:

Domicilio:

1190743

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito

PUE - Pago en una sola exhibiciónMetodo de pago:

Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Tipo comprobante: Ingreso

O. C. # 10053

MXNMoneda:

No. ImporteCódigo Descripción CantidadUnidad Precio Descuento
Clave

Unidad

Clave

Producto

01 Servicio por consumo de alimentos  1.0000No Aplica  184.2690101501 E48  0.00 184.2600

ImporteBase TipoImpuesto TasaTipo factorPartida

IVA trasladado 184.26  14.748.00 %Tasa01

 184.26Subtotal:

IVA Trasladado  14.748 %CIENTO NOVENTA Y NUEVE Pesos 00/100 MXN

Total:  199.00

Sello Digital del CFDI
eh3cTFFlBaVOHrr2+DHNi9fed2sBMu1Z8Q7N55Bsgn/Vhs1U4rdD2cx/Hyz5XuzJsqSWFk0cjLIy5oCPxcJVnFwILlydn0yzDtKJJMrHag4C5i+eMd2FwXMdHktdiLnpMU+LBp+4m9TFCPviDTjlfbNRWbbkswGnTmHQfdMVmRlso29MTP7OMr+1MLFDt
nBcVY07+N18iXXVasOsXGJfHBn7c82JARMjfnVTlQNcxG2CgEzLMCESc0E7ilfcMcF+b3mQ78eNhO03B/ngL0lFr12dGROW8K7XhJDQ0L1vmnIYY11vXPTcI9Q+nZi5Aae+WCD5/y0fKd6aVXjcLKrnZA==

Sello del SAT
cr/kcmd2oCaJAvazSQDFBXVAW7jBtpK+tWcQJi1W6LVI2oTVc7der/wAYU0/uNhbC9GNl6nqOraba4izWELjlrHAqcsi5novyx7j+2ua1QY6pME9fxYehu84SZprzeIUxVGmaRAG3KneZud+F9Zh+unzUknpWTpkAwPB84uXFKcV0K7shtB/FG2jA/qk3
KuG3SPSrQHjjnUGS+HTNFlwKd620qRY5ws9glLP4fgx/9X671ZyOGPhFAUw98slTdqrIXO5THdmm0/Kl/GKGNQvFaejCsegCG7Ge6XG8iqaZKLZtGqBaNgS4Mrt+Pyz4LPzj4EwfD25K9/Ar37tjLkVWA==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|6c9fe763-9447-4286-979a-1215350b4d8b|2023-02-28T14:26:57|CAD100607RY8|eh3cTFFlBaVOHrr2+DHNi9fed2sBMu1Z8Q7N55Bsgn/Vhs1U4rdD2cx/Hyz5XuzJsqSWFk0cjLIy5oCPxcJVnFwILlydn0yzDtKJJMrHag4C5i+eMd2FwXMdHk
tdiLnpMU+LBp+4m9TFCPviDTjlfbNRWbbkswGnTmHQfdMVmRlso29MTP7OMr+1MLFDtnBcVY07+N18iXXVasOsXGJfHBn7c82JARMjfnVTlQNcxG2CgEzLMCESc0E7ilfcMcF+b3mQ78eNhO03B/ngL0lFr12dGROW8K7XhJDQ0L1vmnIYY11vXP
TcI9Q+nZi5Aae+WCD5/y0fKd6aVXjcLKrnZA==|00001000000507247013||

No. Certificado:

Folio Fiscal (UUID):

No. Certificado del SAT :

Fecha y Hora de Certificación 

:
Lugar de Expedición:

Sello SAT:

Este documento es una representación impresa de un CFDI

00001000000514182330

6c9fe763-9447-4286-979a-1215350b4d8b

32310

Version Timbre:

00001000000507247013

cr/kcmd2oCaJAvazSQDFBXVAW7jBtpK+tWcQJi1W6LVI2oTVc7der/wAYU0/uNhbC9GNl6nqOraba4izWELjlr

HAqcsi5novyx7j+2ua1QY6pME9fxYehu84SZprzeIUxVGmaRAG3KneZud+F9Zh+unzUknpWTpkAwPB84uX

2023-02-28T14:26:57

Version CFDI:

1.1

3.3

Página: 1 1deEmitido en: 32310
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
3.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



Versión CFDI 3.3 RFC del emisor OLI0904159X0

TRIU9420

CANT DESCRIPCION P.UNITARIO IMPORTE

IFN060425C53RFCCLIENTE

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

Juárez Chihuahua  CP 32310

Monumental

Cd. Juárez Chihuahua CP 32370

Partido La Fuente B

OPERACIONES LITTCE SA DE CV
Administración

Ave Valentín Fuentes No 2104-15

Triunfo

Av. Paseo Triunfo de la Republica, #4728 L-4 y 5

Folio Fiscal B58E453A-FD0E-423B-B5C1-DAAEEDD2AE6E

Fecha y hora certificación 2023-02-28T14:40:46

Certificado SAT 00001000000509846663

Fecha y hora de emisión

Certificado del emisor

Tipo de comprobante

Serie y Folio

2023-02-28T13:40:54

00001000000504853258

Factura

Moneda

REGIMEN FISCAL General de Ley Personas Morales

UNIDAD CODIGO

Uso CFDI G03 Gastos en general

Fecha de Expedición

Lugar de Expedición

28-feb.-2023  01:40:54 p. m.

32310

Forma de Pago 01 Efectivo

MXN Peso Mexicano

601

Tasa de Cambio 1

CLAVE

Página : 1 de 1

8.00%

OBSERVACIONES

IMPORTE TOTAL CON LETRA TOTALES

(SON CIENTO NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) SUBTOTAL

IVA

TOTAL

183.33

14.67

198.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI

SELLO DIGITAL DEL SAT

mrZvRqQZk8cJZI2fXGN0qeqQCFn9rjOOvn90j5NJk049YFTnt9N97Ht1f2Xa4slZzPFXVhfFnVFn6sYNuNGfthcgEbNRkGfzz4bsH5lUgXm10iIMELjGJoQE7sM/ewlsTSwKicXTpI6W 
MUNOqIRdSuwqHgBDaAK7buh4+FQ8xA+XRkLlO6NO/6qGR9bKonSZXSn77sdOD5G3Y+3VVYUVZuoJPFo3CoJMKHp/3y/2Yy8eE0r2Q770z+ClFDZ54ue4hRx1ipvi1Y6dDxINaA9ZcVmk 
0HOwSQq/l3fQTXAXWsDIz8JtwNxxx9VKnHhWLtVhNBSDl2GL7pWTwnUPy9vnbg==

SyuYrADUi6Hsups8JY8P/eyny/TTknRL+LqVCf6cDhcxOgQRVXESkfLhqNUomL3hjZLs/548QgeZ80mEN67pl7pDB70Ndj2qiHeKGnocTLzR77jcgWcs6GGTAWLN9kNWnsRWpCOUPpEH 
yyR5U0DfH8zMSVyg2raNzxpq8JgmJT3QRPgiNf/6IEcXh+fKIY2uZby7vZpD9eM7BOAY1lkOGODMpqm9wzgoxVDIxzzY4h+a0H1eHQF/xo2IY+Meii8uTnIECsNQ9C5syIPDlEEw3pcr 
u77C6xnDrohMoPexZQmPihcdJlXNfvLWBM7Zaw6uMRi9ij3NNYqphIHSIj+swA==

Este documento es la representación impresa de un CFDI

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|B58E453A-FD0E-423B-B5C1-DAAEEDD2AE6E|2023-02-28T14:40:46|mrZvRqQZk8cJZI2fXGN0qeqQCFn9rjOOvn90j5NJk049YFT 
nt9N97Ht1f2Xa4slZzPFXVhfFnVFn6sYNuNGfthcgEbNRkGfzz4bsH5lUgXm10iIMELjGJoQE7sM/ewlsTSwKicXTpI6WMUNOqIRdSuwqHgBDa 
AK7buh4+FQ8xA+XRkLlO6NO/6qGR9bKonSZXSn77sdOD5G3Y+3VVYUVZuoJPFo3CoJMKHp/3y/2Yy8eE0r2Q770z+ClFDZ54ue4hRx1ipvi1Y6 
dDxINaA9ZcVmk0HOwSQq/l3fQTXAXWsDIz8JtwNxxx9VKnHhWLtVhNBSDl2GL7pWTwnUPy9vnbg==|00001000000509846663||

PUE Pago en una sola exhibición IVA Crédito aplicado del 50%

91.67 183.33Classic Pepperoni2 10100190101800 H87
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



DATOS DE LA FACTURA

SERIE: PH164

MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

UUID: 230179C0-31B7-488F-989B-A01B2C1EEEE9

28 - Tarjeta de débitoFORMA DE PAGO:

0164100022306051FOLIO:

I - IngresoTIPO COMPROBANTE:

2023-03-03T10:58:26FECHA TIMBRADO:

MXN - Peso MexicanoMONEDA: 1TIPO DE CAMBIO:

32310LUGAR DE EXPEDICIÓN:

USO CFDI: G03 - Gastos en general.

CONDICIONES DE PAGO:

FECHA EMISIÓN: 2023-03-03T10:58:25

01 - No aplicaEXPORTACION:

DATOS DEL EMISOR

REGIMÉN FISCAL: 601 - General de Ley Personas Morales

DESARROLLADORA INMOBILIARIA DE RESTAURANTESRAZÓN SOCIAL:

DID100802EI3RFC:

76295C. P.:PAÍS: MEX

COLÓN, QUERÉTARODELEGACIÓN/MUNICIPIO:

COLONIA: GALERAS

CARRETERA ESTATAL 100 EL COLORADO HIGUERILLAS, KM 8+820,
BODEGA K1, MODULO 1

DIRECCIÓN:

FAC. ATR ADQUIRIENTE:

DATOS DEL RECEPTOR

C. P.:PAÍS:

DELEGACIÓN/MUNICIPIO:

COLONIA:

RAZÓN SOCIAL: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53

RESIDENCIA FISCAL: NUM.REG.ID.TRIB:

NO. CLIENTE:

603 - Personas Morales con Fines no LucrativosREGIMÉN FISCAL:

DIRECCIÓN:

06760DOMICILIO FISCAL:

CANT.
ID INTERNO /

UNIDAD
DESCRIPCIÓN /

CLAVE PROD. SERV. SAT
UNIDAD MEDIDA

SAT
VALOR

UNITARIO
IMPORTE

1 1

Paquete

PAQUETE DE ALIMENTOS (CONSUMO:2023-03-01) FOLIO(0164100022306051)

90101503 - Establecimientos de comida rápida

Objeto Impuesto:02

XPK - Paquete 175.00 175.00

IMPUESTO BASE TIPO FACTOR TASA CUOTA IMPORTEIMPUESTOS TRASLADADOS

002 - IVA 175.00 Tasa 0.080000 14.00

CANTIDAD CON LETRA: CIENTO OCHENTA Y NUEVE  00/100 MXN Subtotal: 175.00

Descuento: 0.00

002 - IVA 14.00

TIPO DE RELACIÓN:

Total: 189.00

OBSERVACIONES:

SELLO DIGITAL DEL CFDI:

CADENA ORIGINAL DEL CFDI:

||4.0|PH164|0164100022306051|2023-03-03T10:58:25|28|00001000000515054365|175.00|0.00|MXN|1|189.00|I|01|PUE|32310|DID100802EI3|DESARROLLADORA INMOBILIARIA 
DE RESTAURANTES|601|IFN060425C53|INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES|06760|603|G03|90101503|1|1|XPK|Paquete|PAQUETE DE 
ALIMENTOS (CONSUMO:2023-03-01) FOLIO(0164100022306051)|175.00|175.00|0|02|175.00|002|Tasa|0.080000|14.00|175.00|002|Tasa|0.080000|14.00|14.00||

SELLO DIGITAL DEL SAT:

mFZhURU1/wB3JZKD17Ndv9HcxiL8LcQV4VgH6USlxUtXkbfvu+s8rGNSpekANFGOeQeNHIqPCY2g0HQlSJmfEaTpA0u0jAjZQFgBhmNJz4BeZlJEiu0gcNLTt9H3SlzEmu4Ty/v/dMN/OLQnh/bzUd
9iIC4odbnC3X10d6n1qkkxcjPTY3kUcx0zLk7xCZVx77VWVogL2RAJGbfGIn5rsebKybI0c/ov2HJSG8iGIPCtg8jmYeY83mFc74EKaKhdRSg3SYVXz0/xsQbGwOpqGxx3INcfArALg6jwMxWyDxPFhXc
TU9ZaclnfZAgHeKHxE7VQEg32sP+2f1sfIwNqWw==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DEL SAT:

||1.1|230179C0-31B7-488F-989B-A01B2C1EEEE9|2023-03-
03T10:58:26|CCF1011111K9||JKIT8ve8rkLGDVvELDDQO1IJo5XIq0XQ90NRb26zCd+Eb8w1nbqy3JWwZLUdGfx/mHbASr46dR2WAabXsvlyxzkNHplVdOQzVQ1jughbQEjxiZ/kwHo+/ww+6JLY
S1PMCZ9yHMnrVWVQa0qWrsPaP9LvIBy6aRr0nbTNwfX13Hgu+Z5AcF4nLjNKbZItTX8Ve4iB/UTu6UYFzZ9oOUECxjundqW9x2/wet7kAmas7oIwAXwFv0r5Zr2lzSaFTprFIv/hQjlPAcoUj7S9a3
mRWSewuTUO89uhfAQe9ICfiOPkLlyKSicTLqZqKTF/mZk8gQ1KYpTzjawhNiZ/CADSsQ==|00001000000508341381||

NO. DE CERTIFICADO: 00001000000515054365 NO. DE CERTIFICADO SAT: 00001000000508341381

Página 1 de 1Este documento es una representación impresa de un CFDI 4.0
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



HM RESTAURANTES, S.A. DE C.V.

RFC: BRE140603AVA

Regimen Fiscal 601 - General de Ley Personas Morales

Telefono: E-mail:  facturae@hmrestaurantes.mx

Fecha y Hora

REN 7286

Factura

Fecha de consumo

28 de Febrero de 2023

2023-02-28T14:51:57

Domicilio Fiscal: AV. SAN FELIPE No. 817

SAN FELIPE II

CHIHUAHUA,CHIHUAHUA,MEXICO C.P. 31203

Domicilio de Emisión: Av. Paseo Triunfo de la Republica No. 4020

Monumental

Juarez,Chihuahua,Mexico. C.P. 32310

Datos del Cliente

Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 

Trabajadores

IFN060425C53

Insurgentes Sur No. 452

Roma Sur

Ciudad de México,Cuahutemoc,Ciudad de Mexico,Mexico 

C.P. 06760

Cliente:

RFC:

Domicilio:

1190753

Forma de pago: 01 - Efectivo

PUE - Pago en una sola exhibiciónMetodo de pago:

Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Tipo comprobante: Ingreso

O. C. # 10069

MXNMoneda:

No. ImporteCódigo Descripción CantidadUnidad Precio Descuento
Clave

Unidad

Clave

Producto

01 Servicio por consumo de alimentos  1.0000No Aplica  147.2290101501 E48  0.00 147.2200

ImporteBase TipoImpuesto TasaTipo factorPartida

IVA trasladado 147.22  11.788.00 %Tasa01

 147.22Subtotal:

IVA Trasladado  11.788 %CIENTO CINCUENTA Y NUEVE Pesos 00/100 MXN

Total:  159.00

Sello Digital del CFDI
WrNwudBCaV/Dor9AdK+CDbsSGXkeS2+/u7YzeBBN1Ue4XIyElN2eYai5FO8xGJQeGlSHOCQAL4C4A4+bDSG9nvm+f5chQ/K26pEhiNExF5Rz/EZdiwcqxyPW2sII4LbPWI1xNU8ndtL9LqoJNpgMRfuaZdaZ22KfmusAO5arDYDoaom6xDyI+giDLY
HjQ3FQ0uo6pPUrzvSirb07REop8SAv7J/FAQwdNWu/ES+lLM15ObjADPvS7YP3eSI9RcTnxV9GttxYizM9y7/7eoVHZybZUzyZX/+JH6MKzsQPFg0YUAT4VwG6Y4ckJMW4FsHSiPtOp8Ud5z6DImzdUwCiQQ==

Sello del SAT
l/+yquXbdSVcDnx39UjFBAqNqCLLJbpsN5Wy2DBYKEV5e1fjhVZR5GdNtM1yF/xJOpNfXOEAQu2Lq3n9OT8KEDh/EB9t0nPUtZXOOd1hNEp9WRtRYvjG4tB76bu0Ua45k4zHgKGacqQkQ+TLwltaK80d/zXL5NqdPvJSXvtMjxjHpMCI5GWT/Afks
TqP8TT02RzFkt7e5gngWO81RdescBBYsYeKgS18+Tp3EcgkmIWogdijwdqW+ECR+8imJuwx1PK6qBhrLBofdzAGRePo0pf0juvxzNC5HPXS/AXGJNAFyA9aro1uaYGCFCSS6vE8ha3jk6EM2YRya5KngKGLBg==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|f09deb0f-b4b7-449e-9bd2-5d62d10477a1|2023-02-28T17:51:52|CAD100607RY8|WrNwudBCaV/Dor9AdK+CDbsSGXkeS2+/u7YzeBBN1Ue4XIyElN2eYai5FO8xGJQeGlSHOCQAL4C4A4+bDSG9nvm+f5chQ/K26pEhiNExF5Rz/EZdiwcqx
yPW2sII4LbPWI1xNU8ndtL9LqoJNpgMRfuaZdaZ22KfmusAO5arDYDoaom6xDyI+giDLYHjQ3FQ0uo6pPUrzvSirb07REop8SAv7J/FAQwdNWu/ES+lLM15ObjADPvS7YP3eSI9RcTnxV9GttxYizM9y7/7eoVHZybZUzyZX/+JH6MKzsQPFg0YUAT4Vw
G6Y4ckJMW4FsHSiPtOp8Ud5z6DImzdUwCiQQ==|00001000000507247013||

No. Certificado:

Folio Fiscal (UUID):

No. Certificado del SAT :

Fecha y Hora de Certificación 

:
Lugar de Expedición:

Sello SAT:

Este documento es una representación impresa de un CFDI

00001000000514182330

f09deb0f-b4b7-449e-9bd2-5d62d10477a1

32310

Version Timbre:

00001000000507247013

l/+yquXbdSVcDnx39UjFBAqNqCLLJbpsN5Wy2DBYKEV5e1fjhVZR5GdNtM1yF/xJOpNfXOEAQu2Lq3n9O

T8KEDh/EB9t0nPUtZXOOd1hNEp9WRtRYvjG4tB76bu0Ua45k4zHgKGacqQkQ+TLwltaK80d/zXL5NqdPvJS

2023-02-28T17:51:52

Version CFDI:

1.1

3.3
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
3.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
7.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.



HM RESTAURANTES, S.A. DE C.V.

RFC: BRE140603AVA

Regimen Fiscal 601 - General de Ley Personas Morales

Telefono: E-mail:  facturae@hmrestaurantes.mx

Fecha y Hora

REN 7284

Factura

Fecha de consumo

28 de Febrero de 2023

2023-02-28T14:46:42

Domicilio Fiscal: AV. SAN FELIPE No. 817

SAN FELIPE II

CHIHUAHUA,CHIHUAHUA,MEXICO C.P. 31203

Domicilio de Emisión: Av. Paseo Triunfo de la Republica No. 4020

Monumental

Juarez,Chihuahua,Mexico. C.P. 32310

Datos del Cliente

Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 

Trabajadores

IFN060425C53

Insurgentes Sur No. 452

Roma Sur

Ciudad de México,Cuahutemoc,Ciudad de Mexico,Mexico 

C.P. 06760

Cliente:

RFC:

Domicilio:

1190753

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito

PUE - Pago en una sola exhibiciónMetodo de pago:

Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Tipo comprobante: Ingreso

O. C. # 10087

MXNMoneda:

No. ImporteCódigo Descripción CantidadUnidad Precio Descuento
Clave

Unidad

Clave

Producto

01 Servicio por consumo de alimentos  1.0000No Aplica  142.6090101501 E48  0.00 142.6000

ImporteBase TipoImpuesto TasaTipo factorPartida

IVA trasladado 142.60  11.418.00 %Tasa01

 142.60Subtotal:

IVA Trasladado  11.418 %CIENTO CINCUENTA Y CUATRO Pesos 01/100 MXN

Total:  154.01

Sello Digital del CFDI
cq6OlMBfS/FGldMj+bADMF/eF0PdKjiGuUqPYZjAJWYokkW14yjjnCxEv05CtIvrw3Sbj46E4YLdtw023HIgw23SP8zjxFA8bsRX37BMc4cttVeiM2TVwmnr/W4LKM8xU31TWtj5qFghxqpkwhgKKBX8odoER6HNl8R3abNwrdvW6mzS5avSIP7qaZF0T
Bx4yBws2O3b8PW0ZfsLsYb8TZ4V6/G8Z2qQ9UYRPKk67qRFgJjOF7AMwiob8j8uQ80fFP6Si0auvgRqWJ/4z4qqYYYtkwfhyzKQAJt1xyRXbtG0uWQeJ3RBGb71srKG3VEXIWsO7KPpWcm1pRfwI2FzlQ==

Sello del SAT
SqORV1YJkFE8gcrcQa8jN/0ZZMEjJaaleA+UiBkNq+y7gSvoLE2j2SiiIYQJANxOjeUIBkEl6gdHYTVdux5WoWwwrjk0iNbiHeLVS5E4f7DSMpPxCrv6P0Y9w6RsmdGBocj2uiCfxa0coQhghphxmZBhoubm3CgOEBEYUcciu30ptHCThwO+xWYrQ6
KBvgZdPnzcjcSnapi5IWcCSSc6sri3/RlyNBVIlfeFKNZhkxyESXTORBVr9LlJF4IzZtKJTxDCOdnmg51xdVQmpW/VzIQOg5vquo8WQvDXVWG3oKWsJhH4BgCCNk6GaN1VnUfxV26YTgIAsTvYJMyvu8TLag==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|2edd100d-0c80-476d-8aa6-98dd2acda63f|2023-02-28T17:46:49|CAD100607RY8|cq6OlMBfS/FGldMj+bADMF/eF0PdKjiGuUqPYZjAJWYokkW14yjjnCxEv05CtIvrw3Sbj46E4YLdtw023HIgw23SP8zjxFA8bsRX37BMc4cttVeiM2TVwmnr/W
4LKM8xU31TWtj5qFghxqpkwhgKKBX8odoER6HNl8R3abNwrdvW6mzS5avSIP7qaZF0TBx4yBws2O3b8PW0ZfsLsYb8TZ4V6/G8Z2qQ9UYRPKk67qRFgJjOF7AMwiob8j8uQ80fFP6Si0auvgRqWJ/4z4qqYYYtkwfhyzKQAJt1xyRXbtG0uWQeJ3RB
Gb71srKG3VEXIWsO7KPpWcm1pRfwI2FzlQ==|00001000000507247013||

No. Certificado:

Folio Fiscal (UUID):

No. Certificado del SAT :

Fecha y Hora de Certificación 

:
Lugar de Expedición:

Sello SAT:

Este documento es una representación impresa de un CFDI

00001000000514182330

2edd100d-0c80-476d-8aa6-98dd2acda63f

32310

Version Timbre:

00001000000507247013

SqORV1YJkFE8gcrcQa8jN/0ZZMEjJaaleA+UiBkNq+y7gSvoLE2j2SiiIYQJANxOjeUIBkEl6gdHYTVdux5Wo

Wwwrjk0iNbiHeLVS5E4f7DSMpPxCrv6P0Y9w6RsmdGBocj2uiCfxa0coQhghphxmZBhoubm3CgOEBEYUc

2023-02-28T17:46:49

Version CFDI:

1.1

3.3
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
3.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



2023-02-28T13:23:04

Fecha de Emisión

V - 10419396

Fecha de Certificación
2023-02-28T14:33:12

FACTURA

 Receptor del Comprobante Fiscal

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Domicilio Fiscal Receptor: 06760
Regimen fiscal: 603

Folio Fiscal - UUID
493487D6-3828-4957-A9A8-693710E0ABA9

No. Certificado Digital

00001000000503805521

No. Certificado Digital SAT

00001000000503270882

PREMIUM RESTAURANT BRANDS
Paseo de los Tamarindos 400-A PTE P. 1 Bosques
de las Lomas Cuajimalpa de Morelos Ciudad de
México C.P. 05120 México
RFC: PRB100802H20
Régimen Fiscal: 601

PQT. DE ALIMENTOS (CONSUMO: 2023-02-27)
FOLIO(0647102402305841)

Paquete1 $ 137.96$ 137.96

 IMPUESTOS  Base  Impuesto  Tipo Factor  Tasa o Cuota Importe
002 Tasa 0.080000137.96 11.04

XPK 90101503

C.Cantidad C. ProdUnidad Descripción ImporteDescuentPrecio

002 $  11.04

IMPORTES TOTALES
Importe con letra: CIENTO CUARENTA Y NUEVE MXN 00/100
Forma de pago: 01
Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición
Uso de CFDi: G03 - Gastos en general
Moneda: MXN
Referencia: 0647102402305841
No. Ticket: 0647102402305841
Lugar de expedición: 32310
Exportación: 01

Subtotal $  137.96

Total $  149.00

 Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|493487D6-3828-4957-A9A8-693710E0ABA9|2023-02-
28T14:33:12|TLE011122SC2|j8zvQxn7DqKRPHylFw4OazObpYd5mn/EVGBvYsleVZ0TkvHx2JHu80049Sb1Z1nQWjc3cbiQ5Odf3smv+aE/uDmycvSeYYeSQuuxR6eDlulT
tVxRn2VKJLQCVitmSxe5YUbBYl4IGdbsxxmO4VXRxJjX7WuTpUHJ30InU/bGCLqFlMMtwF6Jhxlr3pSiB9W3F0a4pILnxphCDl7emb3H1msJGYJHoN3RzwlPgSgQYN5Y1k
6oZ0ytvHDJqVPv7wLXIouinRwY0rBJw/KETG7q4lDIOVjXfgzkeK9bD1eXfMYy9HzHKO6kYv/KZBaXRBVhiKIpOemM7n3Bco98n2RJGg==|00001000000503270882||

 Sello digital del CFDI
j8zvQxn7DqKRPHylFw4OazObpYd5mn/EVGBvYsleVZ0TkvHx2JHu80049Sb1Z1nQWjc3cbiQ5Odf3smv+aE/uDmycvSeYYeSQuuxR6eDlulTtVxRn2VKJLQCVitmSxe5YUb
BYl4IGdbsxxmO4VXRxJjX7WuTpUHJ30InU/bGCLqFlMMtwF6Jhxlr3pSiB9W3F0a4pILnxphCDl7emb3H1msJGYJHoN3RzwlPgSgQYN5Y1k6oZ0ytvHDJqVPv7wLXIouinRw
Y0rBJw/KETG7q4lDIOVjXfgzkeK9bD1eXfMYy9HzHKO6kYv/KZBaXRBVhiKIpOemM7n3Bco98n2RJGg==

 Sello digital del SAT
G022DMg1pJnYqb1HsMHkxveGfkfYnEgo+3EBHhQmHpIl7NzNlj+fcReSNYpMRa6GY6qpE/lYgiAERk2BmtPtSGKEnQsyjc+UYhzd0NX7yrQbBmqJArpT+kHf2uaEA6sxfUnx
ng1dRdJ9NLRioWwRr164464rXBw1C9cwans7HtOF27vg47e5cN5mFRJ0z22bfvJj4jwitedueS6IDNy9wWvy9wZ8eoS39p3k1amC1UrYvGDxIKfkp3RtmpcYkZfxFvh3Z2A42d
0AGfxnbkerOLiI/RnfnM9JsBQ6GomLS2jWfDPWUKXJYSfg3b+Fk/U231MxF7H6R2jgQXyDBsMZFw==
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



FOLIO FISCAL

6DF0B55F-B515-422C-A061-E6161155E983

CLIENTE

FECHA

01 de Marzo del 2023
14:13:31

IWAJU200034

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL
PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C. CLIENTE: IFN060425C53
USO CFDI CLIENTE: G03-Gastos en general.
RÉGIMEN FISCAL: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos
DOMICILIO FISCAL: 06760

FACTURA

NWM9709244W4

NUEVA WAL MART DE MEXICO

DATOS EMISOR

RÉGIMEN FISCAL: 601-General de Ley Personas Morales

v25042022

CÓDIGO
CLAVE

PROD SERV
CANTIDAD DESCRIPCIÓN

OBJETO
IMPUESTOS

CLAVE
UNIDAD

UNIDAD
VALOR

UNITARIO
IMPORTE DESCUENTO

000750102054
849

50131701-
Productos de

leche o
mantequilla

frescos

1 LALA 100 DOR H87-Pieza PIEZAS $37.00 $37.0002-Sí objeto de
impuesto.-

Base: 37.00,Impuesto: 002-IVA, Tipo factor: Tasa, Tasa o Cuota: 0.000000% Importe: $0.00

000750102056
449

50131701-
Productos de

leche o
mantequilla

frescos

1 LALA FRESA H87-Pieza PIEZAS $38.50 $38.5002-Sí objeto de
impuesto.-

Base: 38.50,Impuesto: 002-IVA, Tipo factor: Tasa, Tasa o Cuota: 0.000000% Importe: $0.00

000750300827
877

50181902-Pan
congelado

1 DONET AZUC H87-Pieza PIEZAS $69.00 $69.0002-Sí objeto de
impuesto.-

Base: 69.00,Impuesto: 002-IVA, Tipo factor: Tasa, Tasa o Cuota: 0.000000% Importe: $0.00

MG:  TICKET No: 104493477070250476390 TR No: 5580

TOTAL CON LETRA TOTAL

(CIENTO CUARENTA Y CUATRO PESOS 50/100  M.N.) $144.50SUBTOTAL

002-IVA 0.000000% $0.00

$144.50TOTAL

CADENA ORIGINAL

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

KUQF0iTg8Vdu4ehsom0hbYexeisyEIwx5XVdnoHy7CJMXjxHBcGfF9AChWBWGCLFTm2cuXDbCJWg+
3TqDzY4l8hKG4HKlpZnQHPCEZAXTcmtXMC6oIIwGqSV8q4GO89avsryAZE8rMdWZiCbluXVexy1bAhvKCrpEiMIM3xGayJQ1UpA48ooCxwhcc5OmI3Qdne2jbP3xld9mze2AsIOCaT7c7beB2s
3/Ch9x/fMmhfqAwIE8miL4U3oBpWghjf9ixRM0zzAp3lYTZenlhXPgEOIu2D+wT7hahVPuNfakNucT8RAVJGeDg2OOgP70Pp5EG7XaVZD6I/V1smBOyQpMg==

FRP3vW/LtE/KY3TSRRnWfgc0QtYwrVMkFHH6wF1joBzjhPmoTIYWsoJo+DZx2w6XFLyDspk7dV0tSCVwNK47Gjk2+
QcggolkfbnV4MR/jXzZkng6syB7NWgeNHHOqYQ6XhtceNYxdAVUQhdd5+RwTs7I/O9rCjFjtZkitBK7N71ZEqZe/6hVUe272y3DXoOz0kvWpGMu4XZZRp6+
OxXqTRTuThr44lb7gtzPe129f2QEJxDrrMDS7AssT6Pv41TWEA7+RUFYJRGS+Pz0+LRmiI2N5TDrNa3vUBLy9ylpuELy6nP+jrchpcHZSpK66nSQTm41dVnmpUNSCJmfPJzG3A==

SELLO DIGITAL DEL SAT

||1.1|6DF0B55F-B515-422C-A061-E6161155E983|2023-03-01T14:14:32|SST060807KU0|KUQF0iTg8Vdu4ehsom0hbYexeisyEIwx5XVdnoHy7CJMXjxHBcGfF9AChWBWGCLFTm2cuXDbCJWg+
3TqDzY4l8hKG4HKlpZnQHPCEZAXTcmtXMC6oIIwGqSV8q4GO89avsryAZE8rMdWZiCbluXVexy1bAhvKCrpEiMIM3xGayJQ1UpA48ooCxwhcc5OmI3Qdne2jbP3xld9mze2AsIOCaT7c7beB2s3
/Ch9x/fMmhfqAwIE8miL4U3oBpWghjf9ixRM0zzAp3lYTZenlhXPgEOIu2D+wT7hahVPuNfakNucT8RAVJGeDg2OOgP70Pp5EG7XaVZD6I/V1smBOyQpMg==|00001000000506202789||
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32350 a 01 de Marzo del 2023 14:13:31

$1

MXN

Inmediato

01 de Marzo del 2023 14:14:32

00001000000507245944

00001000000506202789

PUE-Pago en una sola exhibición

28-Tarjeta de débito

Fecha y hora de certificación:

Lugar, fecha y hora de emisión:

No. de serie del certificado del SAT:

No. de serie del certificado del emisor:

Forma de pago:

Condiciones de pago:

Método de pago:

Moneda:

Tipo de cambio:

Página 2 de 2ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

5
6

1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



Clave SAT Descripción Unidad Cantidad Precio
Unitario

Descuento Impuesto Importe
Impuesto

Importe

50121600 592492 CHAVELA CON CAM GRANDE H87 - PZ 1 92.58 0.00 002  8% 7.41 92.58
Objeto Impuesto: 02

Subtotal $92.58
IVA  8% $7.41

Descuento $0.00
Total $99.99

Sello Digital

H1HeeQW2EWWItzlzpjyLbkJi3+3GfUXCXr03IoxaKB9GQmapDLKcVycIT756fUfDgoS0qE5UI/nICN0JUL4WUtaZqPpovaFOrdPeimp2dgSDj238n7YZ2oYBVUiKlCWB2SxQrW53W5OqwGPNYvlfCEqxpT7rPLZLl31m0bS
JhGD6921qE73a9CTRCs2cleFmwDQeV9MI0aV+5Wxcztk+TwL7aeXzqemh0WplTV/+wL+/rfbe1ifQmOp8g4OiYUkM2woZyX5FbzrULXri2lrYFnblerFkinwMaek9fPTmd73ce6C6MrSjuO8aJcv5Q2hzbYW37WfAlz9a1T1V
DnZ/dA==

Sello del SAT
MwuTvbzvEdVnK5qhQKGV6TV4jP+F8YgbgsfALWnia4xSYFLGGZE8DwpIClLbCk9SG/MJZm6Xyk1/8ymtD9yQx5U6SC5Lq3GrQ2xyaWY3zsyDI/MjepvGQJr3KbX/DDBa7dipblFLswrVvfSImVBJHr6U+EId04e4lQU+QsH
QdVm9/8vBWdkDYEnybevvWiPZ4jkWp2nyX4m2p/CZ2gvsDSlDz6XiCYOdshbdEPN7dqXWKRrCcQZdT6V+y00ob3hi/vr6SWjv0oipGXNEeKIwB1RYEr40hdWWfFVADiYMcQ5FvDiqphQ6KCCCzzc5/h97ggn7OPamJH3
1cRvvQwLJzA==

******************************************************************************Cadena Original TFD***********************************************************************************
||1.1|11B6CFC3-5A16-BD44-9508-957C6CC1BC4D|2023-03-

03T10:47:22|SCD110105654|H1HeeQW2EWWItzlzpjyLbkJi3+3GfUXCXr03IoxaKB9GQmapDLKcVycIT756fUfDgoS0qE5UI/nICN0JUL4WUtaZqPpovaFOrdPeimp2dgSDj238n7YZ2oYBVUiKlCWB2SxQrW53W5OqwGP
NYvlfCEqxpT7rPLZLl31m0bSJhGD6921qE73a9CTRCs2cleFmwDQeV9MI0aV+5Wxcztk+TwL7aeXzqemh0WplTV/+wL+/rfbe1ifQmOp8g4OiYUkM2woZyX5FbzrULXri2lrYFnblerFkinwMaek9fPTmd73ce6C6MrSjuO8aJc

v5Q2hzbYW37WfAlz9a1T1VDnZ/dA==|00001000000502000436||

*****************************************************************************************************************************************************************************************

Datos del cliente Sucursal
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

SMART RIO GRANDE

AVENIDA INSURGENTES SUR 452 PASEO TRIUNFO DE LA REPUBLICA 4450   LOCAL 34
ROMA SUR CUAUHTEMOC CIUDAD DE MEXICO FRACCIONAMIENTO MONUMENTAL CIUDAD JUAREZ
CIUDAD DE MEXICO CIUDAD JUAREZ MEXICO 32310
Mexico
RFC IFN060425C53
Uso CFDI: G03 Tipo de Comprobante: I
Domicilio Fiscal: 06760 Exportación: 01
Regimen Fiscal : 603

FACTURA
OPERADORA DE CIUDAD JUAREZ

Ave Lopez Mateos 2125
Reforma Juarez Chihuahua Mexico 32380

R.F.C. OCJ980219MI5
Régimen Fiscal: 601

Serie/Folio Serie de Certificado Fecha y hora de expedición Lugar de Expedición
JW / 264770 00001000000505766677 2023-03-03T09:46:54 32310
Folio Fiscal UUID Certificado del SAT Fecha de Timbrado Forma de Pago: Método de Pago
11B6CFC3-5A16-BD44-9508-957C6CC1BC4D 00001000000502000436 3/3/2023 10:47:22 AM 28 PUE

Importe con letra
(NOVENTA Y NUEVE PESOS 99/100 MXN)
Este documento es una representación impresa de un CFDI.

La reproducción no autorizada de este comprobante constituye un delito en los términos de las disposiciones fiscales .
1 de 1

1

2
3

4

5

6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Clave SAT Descripción Unidad Cantidad Precio
Unitario

Descuento Impuesto Importe
Impuesto

Importe

91111603 592936 2TAMALES+CAFE O SODA SM H87 - PZ 1 39.81 0.00 002  8% 3.18 39.81
Objeto Impuesto: 02

91111603 592936 2TAMALES+CAFE O SODA SM H87 - PZ 1 39.81 0.00 002  8% 3.18 39.81
Objeto Impuesto: 02

Subtotal $79.62
IVA  8% $6.36

Descuento $0.00
Total $85.98

Sello Digital

YtTLwb3TdYnOQRrnyMvaf/ZlNsZh6gabbwfyEyGuVJzA8daHJpG1Q459g0FHXZejEbUZGmQPCaUXNfTH40nPWexBHrNP6oCBGfPvEf+Xf1TVo+LeYsjbpI+yH6byIomax7G7Jd4bncm2TyCFeAmYs1hl0g86Jmw1HVqI+f
obzToVfQKHlEYESuOBsSEfO9HiJbo3YhUr0TakKu34XZ5punHfusdLWlOPWgVbzo/6xbjqCj+94SnFAN7kYNHadauiL3g7EZpm/y+HjKBFN1oMgol2tupxUG2l5kvJj4yGWDB1Qos/Y6E5P8OcpKyH/hslgMSmEWo6/ug363r
/pBRTEw==

Sello del SAT
EoVPWfTCdI9JIKV4RNIMD6LCGw1CIB87ph6MTqENL/HtFgSEsBy4lvKVl7JjEMkdUxTMlZ4VOB2RezE19nua1aYAoWS9dGChIS4l/QoB+hMyLfs5pBbqS6uVhOODV3ct5TU7Uc1OohoYgCvAEe1r/4lTtm6ithLGJMyDqR
+mHvmYlUzx+q6hycImCy8Q/T3WrVue6smcYNG7FF+zpRUKcpicLdjqljVfKT5vy0N/X5kGicM9O+CGK2ciL/eLMmhAZy2lG+ks/au7Wl7qUv+lUhT1JYvyKojy/8tHpp70PW5vGXWuEqlyLa3RWUDvFH/Ej7FAEcfoReFVDkS
CDtMNDA==

******************************************************************************Cadena Original TFD***********************************************************************************
||1.1|DBFEB4C9-7CA1-F248-A077-ECD08470BBB2|2023-03-

03T10:45:30|SCD110105654|YtTLwb3TdYnOQRrnyMvaf/ZlNsZh6gabbwfyEyGuVJzA8daHJpG1Q459g0FHXZejEbUZGmQPCaUXNfTH40nPWexBHrNP6oCBGfPvEf+Xf1TVo+LeYsjbpI+yH6byIomax7G7Jd4bncm2TyC
FeAmYs1hl0g86Jmw1HVqI+fobzToVfQKHlEYESuOBsSEfO9HiJbo3YhUr0TakKu34XZ5punHfusdLWlOPWgVbzo/6xbjqCj+94SnFAN7kYNHadauiL3g7EZpm/y+HjKBFN1oMgol2tupxUG2l5kvJj4yGWDB1Qos/Y6E5P8O

cpKyH/hslgMSmEWo6/ug363r/pBRTEw==|00001000000502000436||

*****************************************************************************************************************************************************************************************

Datos del cliente Sucursal
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

SMART RIO GRANDE

AVENIDA INSURGENTES SUR 452 PASEO TRIUNFO DE LA REPUBLICA 4450   LOCAL 34
ROMA SUR CUAUHTEMOC CIUDAD DE MEXICO FRACCIONAMIENTO MONUMENTAL CIUDAD JUAREZ
CIUDAD DE MEXICO CIUDAD JUAREZ MEXICO 32310
Mexico
RFC IFN060425C53
Uso CFDI: G03 Tipo de Comprobante: I
Domicilio Fiscal: 06760 Exportación: 01
Regimen Fiscal : 603

FACTURA
OPERADORA DE CIUDAD JUAREZ

Ave Lopez Mateos 2125
Reforma Juarez Chihuahua Mexico 32380

R.F.C. OCJ980219MI5
Régimen Fiscal: 601

Serie/Folio Serie de Certificado Fecha y hora de expedición Lugar de Expedición
JW / 264768 00001000000505766677 2023-03-03T09:45:01 32310
Folio Fiscal UUID Certificado del SAT Fecha de Timbrado Forma de Pago: Método de Pago
DBFEB4C9-7CA1-F248-A077-ECD08470BBB2 00001000000502000436 3/3/2023 10:45:30 AM 01 PUE

Importe con letra
(OCHENTA Y CINCO PESOS 98/100 MXN)
Este documento es una representación impresa de un CFDI.

La reproducción no autorizada de este comprobante constituye un delito en los términos de las disposiciones fiscales .
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Emisor:
GRUPO SACOM
GSA140908479
Lugar de Expedición:
CAPITAN CARLOS LEON Ext. S/N 
ZONA FEDERAL AEROPUERTO INTERNAL
CIUDAD DE MEXICO AEROPUERTO
INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO
Venustiano Carranza, CMX, México C.P. 15620
Dirección:
AV. CORDILLERA DE LOS ANDES Ext. 310 Int.
PISO 2 
LOMAS DE CHAPULTEPEC V SECCION MIGUEL
HIDALGO
Miguel Hidalgo, CMX, México C.P. 11000
Régimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas
Morales
Efecto del comprobante: I - Ingreso

Receptor:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
IFN060425C53
Dirección:
AVENIDA INSURGENTES SUR Ext. 452 
ROMA SUR CIUDAD DE MEXICO
Cuauhtemoc, CMX, México C.P. 06760
Régimen Fiscal: 603 - Personas morales con
Fines no Lucrativos
Uso del CFDI: G03 - Gastos en general

Folio Fiscal:
a1d7e3bc-ddb6-4ca0-9020-3ca63672b5e9
Ticket Id:
71044

Fecha / Hora de Emisión:
2023-03-01T11:23:26
Fecha / Hora de Venta:
2023-02-27T08:00:04Z

No. de Certificado Digital:
00001000000507453100

Clave 
Producto 

Cantidad Clave 
Unidad 

Concepto(s) Precio 
Unitario 

Importe 

50181905 1.00 H87 - Pieza FLORENTINAS FRESA 83 G

No Identificación: 145031
Traslados:

$35.00 $35.00 

50131700 1.00 H87 - Pieza LECHE ALPURA CLASICA 200 ML

No Identificación: 145030
Traslados:

$27.00 $27.00 

Moneda: MXN - Peso
Mexicano

SESENTA Y DOS 0/100 MXN Total: 62.00

Forma de Pago:
01 - Efectivo

Método de Pago:
PUE - Pago en una sola exhibición

Condiciones de Pago:

FACTURA Folio: VEN630
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Cadena Original del complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|a1d7e3bc-ddb6-4ca0-9020-3ca63672b5e9|2023-03-01T14:23:26|LSO1306189R5|
BP+x+chF8nJxf2pF1CureurTE2QS27QX9kPGFu3rfbog6T/
1aq0Zif3Z3PLZFhczRGWZWHUNfYfhoZ5+JsBrdXfjsTyn8QqRkHxv9IdqnbgwniNKLhP1MrIZyZpBBJqTVkEFenE4JY
rRE20FlfPFOndSmWojpnUd1XTinpjcCyCcz0w6KEX67ajyCC/O2m2bwIJb5h2jh/
cmeW3uuOHSQiX7z4Tzl71bh2+Vtns7iJIGi3q6ZU9PkWX/
issBDfvxUNbqgU95ROZkVFYZChzup0bpFGXTY5LMVIZP77oLIdN9eBHS2g25/
WoVX+MBKKkWLNfO0lnHIePe7KX7mH3dYg==|00001000000509846663|| 
Sello Digital del CFDI 
BP+x+chF8nJxf2pF1CureurTE2QS27QX9kPGFu3rfbog6T/
1aq0Zif3Z3PLZFhczRGWZWHUNfYfhoZ5+JsBrdXfjsTyn8QqRkHxv9IdqnbgwniNKLhP1MrIZyZpBBJqTVkEFenE4JY
rRE20FlfPFOndSmWojpnUd1XTinpjcCyCcz0w6KEX67ajyCC/O2m2bwIJb5h2jh/
cmeW3uuOHSQiX7z4Tzl71bh2+Vtns7iJIGi3q6ZU9PkWX/
issBDfvxUNbqgU95ROZkVFYZChzup0bpFGXTY5LMVIZP77oLIdN9eBHS2g25/
WoVX+MBKKkWLNfO0lnHIePe7KX7mH3dYg== 
Sello Digital del SAT 
Yh5bwzZsuNWT5eaKavsu1vjcS1H3wVBGoMkhFQDXFRpEm6lsaGIjdppeEJmNm9fjssveNOxd6vBnocbcAf41JiGE
YXAoTK/JFPAp/0Ip0BvJKg5QfjatNBX/
imT87sZWHFSOiZmT8JohZxjGcobaQsh58l8O+jj6PHPiMxRVoeDeWC6Ga7jqAST3OUkGAbgO9MawRUcILBaSct+
KW2cvPWJ/PP1uLtbkLYu6Q1XLcSkFRoULjMAZPEfOEg1UYgbTX8WoO6x8ComCCorSOj2CcByWxk2jQ+plax/
AruX88cvKcfLkW2YUVcmwT23EM+pY4GKcZr+nVl33vH2QHT7tRw== 

Fecha / Hora de
Certificación:
2023-03-01T14:23:26

Número de Serie Certificado del SAT:
00001000000509846663

RFC del PAC:
LSO1306189R5

Este documento es una representación impresa de un CFDI

FACTURA Folio: VEN630
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Clave SAT Descripción Unidad Cantidad Precio
Unitario

Descuento Impuesto Importe
Impuesto

Importe

50192700 590617 ARROZ EN SALSA DE TOM 4 H87 - PZ 0.25 53.23 0.00 002  8% 1.06 13.31
Objeto Impuesto: 02

50192700 590657 FRIJOL CHARRO 41LT H87 - PZ 0.25 67.12 0.00 002  8% 1.34 16.78
Objeto Impuesto: 02

91111603 591500 AGUA DE FRUTAS NATURALE H87 - PZ 1 19.44 0.00 002  8% 1.55 19.44
Objeto Impuesto: 02

Subtotal $49.53
IVA  8% $3.95

Descuento $0.00
Total $53.48

Sello Digital

X3IKBvvxPL4o82x19XUjwHLQe9Utj26G/VPiJ5npJ/gaADUnB9fooxlYYHVxjg2D5jzcyxZig9yLHmQruQzKBQYxl8DXP5bjbvaZJyD62RVlgfIxzui0UTTOX77jr6s1CJDUFMZam9ilWnJsJNV2vWkOrYo+3VthBLpTPLzr/lXFdg
MYKFyM02rdRaL9gn3Zkd7K4IKtQfUuGzV9QgcJ6p6M5chkefFXALcs8YMJ6kQv3qXRGOX7m9ff+GBkGD8whb6aibuuAtRi4VbtZofTE/3EA1v/vPeoD0Hc4hka3rtw3/LZhRxXYhg2BQRqsWpWtr1WRt3RMP+KsLuN3jVS
Ww==

Sello del SAT
ZT64Lz2Tf3TyFBvMAVRa8XgMFtSR00OV3+ixhjg5gvzXL50A16VF2IPGYhbFD2e6P3tbN9eqQJjGc+kJExUaew7SyCKROp7PCOD9NJV3R0OyWQmQDfiUVqOlc6zF5sn1Y0Pn15iQXM2CX1g7+l55pyeYwM8TH3R/PX
wwHKEestXcXlyG02D9CDsQZUBKLoaG0x0cmX/PiXAU2pn5HWrbCNY0pAZi1z8nv+VYVKWa+UbKoMjiWbfSVMmNxDG6EUk0qiOD+yYRQBgfDlQJ4scex+3W276EutVqK5ZX8/a5EhARM7aK2+EEQhG24vH+5uOgYil
b+l8dJwF/Umv6DiVFww==

******************************************************************************Cadena Original TFD***********************************************************************************
||1.1|6B89ADE6-72E5-5743-8D41-17FB214590DE|2023-03-

03T10:50:05|SCD110105654|X3IKBvvxPL4o82x19XUjwHLQe9Utj26G/VPiJ5npJ/gaADUnB9fooxlYYHVxjg2D5jzcyxZig9yLHmQruQzKBQYxl8DXP5bjbvaZJyD62RVlgfIxzui0UTTOX77jr6s1CJDUFMZam9ilWnJsJNV2v
WkOrYo+3VthBLpTPLzr/lXFdgMYKFyM02rdRaL9gn3Zkd7K4IKtQfUuGzV9QgcJ6p6M5chkefFXALcs8YMJ6kQv3qXRGOX7m9ff+GBkGD8whb6aibuuAtRi4VbtZofTE/3EA1v/vPeoD0Hc4hka3rtw3/LZhRxXYhg2BQRqsW

pWtr1WRt3RMP+KsLuN3jVSWw==|00001000000502000436||

*****************************************************************************************************************************************************************************************

Datos del cliente Sucursal
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

SMART RIO GRANDE

AVENIDA INSURGENTES SUR 452 PASEO TRIUNFO DE LA REPUBLICA 4450   LOCAL 34
ROMA SUR CUAUHTEMOC CIUDAD DE MEXICO FRACCIONAMIENTO MONUMENTAL CIUDAD JUAREZ
CIUDAD DE MEXICO CIUDAD JUAREZ MEXICO 32310
Mexico
RFC IFN060425C53
Uso CFDI: G03 Tipo de Comprobante: I
Domicilio Fiscal: 06760 Exportación: 01
Regimen Fiscal : 603

FACTURA
OPERADORA DE CIUDAD JUAREZ

Ave Lopez Mateos 2125
Reforma Juarez Chihuahua Mexico 32380

R.F.C. OCJ980219MI5
Régimen Fiscal: 601

Serie/Folio Serie de Certificado Fecha y hora de expedición Lugar de Expedición
JW / 264772 00001000000505766677 2023-03-03T09:49:36 32310
Folio Fiscal UUID Certificado del SAT Fecha de Timbrado Forma de Pago: Método de Pago
6B89ADE6-72E5-5743-8D41-17FB214590DE 00001000000502000436 3/3/2023 10:50:05 AM 01 PUE

Importe con letra
(CINCUENTA Y TRES PESOS 48/100 MXN)
Este documento es una representación impresa de un CFDI.

La reproducción no autorizada de este comprobante constituye un delito en los términos de las disposiciones fiscales .
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Clave SAT Descripción Unidad Cantidad Precio
Unitario

Descuento Impuesto Importe
Impuesto

Importe

91111603 592211 SODA DE BOTELLA 600ML H87 - PZ 1 21.29 0.00 002  8% 1.70 21.29
Objeto Impuesto: 02

Subtotal $21.29
IVA  8% $1.70

Descuento $0.00
Total $22.99

Sello Digital

ZmSJrlt0+xieZ7L9/YYPZAqmNapXAhL8/SNWk7lIHMHAyHfbC+/cD1YopZ1bQlzV+vDYXuRK/xKXDMg3VRWpRTiA4chYew/Gn/cXi0FtcHUuP0W3keYcjpmTCEUu3/U3SJlqIHkOxjC7f8KDfedsjmbmX1zjvRq5fCESVUMK
gXRc11KMUV/2+aXynEgTYhlYsTISZ5Tqon/fb7o/hFoK2NegEGmO22nGaQRolaJB1LUX6GBekErXBk0iju8REjnY5HAjmTrL1lBhX4H0jRfM8q4a4S68JCpvbf7Dn4DDIebcry0Y/J6L1ZyjkI87McN9gHmk07BK75XHh0uF7M
5uyg==

Sello del SAT
BkxyJhrwRHgNW+jb43HaQQLWOJ9TzlSmbz9thV5pXVSj67B6o6YKMbufNzi5bcp1feKpetDcPmIGm1fY1NKW/AlDE5LA5j1iX8m84bV3sui50ZFSUkfdo+++rbEiJ0F5RihFtWHLe7kGvWhsoWPuaFAiP4eRQHIoBbCNXbQ
FiKG/X7ZKNp5v+/QTY0M90SnUadF+o3Eg6bj42gcoc1dV3TMDumfUMzo4jJRwge6PYKDMeIpYQx3Nh4xQiwu2JPnEgc0qiNyqX4warAyGG8vS2wMLPOVlbl1zU7RnA/y0e2dYEe1kesAwsa9VmCf3JN20P9h0OmOi0bA2
CY4HYyTlxg==

******************************************************************************Cadena Original TFD***********************************************************************************
||1.1|08652D7B-353F-5C49-AA84-B9607DD037ED|2023-03-

03T10:46:27|SCD110105654|ZmSJrlt0+xieZ7L9/YYPZAqmNapXAhL8/SNWk7lIHMHAyHfbC+/cD1YopZ1bQlzV+vDYXuRK/xKXDMg3VRWpRTiA4chYew/Gn/cXi0FtcHUuP0W3keYcjpmTCEUu3/U3SJlqIHkOxjC7f8KDfe
dsjmbmX1zjvRq5fCESVUMKgXRc11KMUV/2+aXynEgTYhlYsTISZ5Tqon/fb7o/hFoK2NegEGmO22nGaQRolaJB1LUX6GBekErXBk0iju8REjnY5HAjmTrL1lBhX4H0jRfM8q4a4S68JCpvbf7Dn4DDIebcry0Y/J6L1ZyjkI87M

cN9gHmk07BK75XHh0uF7M5uyg==|00001000000502000436||

*****************************************************************************************************************************************************************************************

Datos del cliente Sucursal
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

SMART RIO GRANDE

AVENIDA INSURGENTES SUR 452 PASEO TRIUNFO DE LA REPUBLICA 4450   LOCAL 34
ROMA SUR CUAUHTEMOC CIUDAD DE MEXICO FRACCIONAMIENTO MONUMENTAL CIUDAD JUAREZ
CIUDAD DE MEXICO CIUDAD JUAREZ MEXICO 32310
Mexico
RFC IFN060425C53
Uso CFDI: G03 Tipo de Comprobante: I
Domicilio Fiscal: 06760 Exportación: 01
Regimen Fiscal : 603

FACTURA
OPERADORA DE CIUDAD JUAREZ

Ave Lopez Mateos 2125
Reforma Juarez Chihuahua Mexico 32380

R.F.C. OCJ980219MI5
Régimen Fiscal: 601

Serie/Folio Serie de Certificado Fecha y hora de expedición Lugar de Expedición
JW / 264769 00001000000505766677 2023-03-03T09:45:58 32310
Folio Fiscal UUID Certificado del SAT Fecha de Timbrado Forma de Pago: Método de Pago
08652D7B-353F-5C49-AA84-B9607DD037ED 00001000000502000436 3/3/2023 10:46:27 AM 01 PUE

Importe con letra
(VEINTI DOS PESOS 99/100 MXN)
Este documento es una representación impresa de un CFDI.

La reproducción no autorizada de este comprobante constituye un delito en los términos de las disposiciones fiscales .
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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